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REF. VERBAL No. 11001310302720210033000 
 
Obre en autos registro fotográfico aportado militante en cons.11, para los 
efectos pertinentes el despacho ordena al extremo actor proceda a implantar 
nueva valla toda vez que, que no se encuentran debidamente individualizados 
los predios a usucapir, téngase en cuenta que conforme a lo solicitado los 
inmuebles pertenecen a un predio de mayor extensión el cual se identifica con 
el folio de matrícula No 50S-72904 con diferentes cedulas catastrales, 
situación que no se enuncia en dichas vallas, en igual medida no se puede 
constatar cada inmueble pretendido ni muchos menos la vía pública sobre la 
cual tenga frente o limite los predios a usucapir, esto acorde al art 375-7 del 
CGP.  Asimismo, ha de tenerse en cuenta la corrección que con providencia 
de esta misma data se hace al nombre de la sociedad demandada. 
 
De otro lado, atendiendo la petición de emplazamiento en el consecutivo 12, 
se dispone EMPLÁCESE a la sociedad EDUARDO ANGEL Y CIA EN 
LIQUIDACION, para los efectos y de conformidad con el art. 5 del Acuerdo 
PSAA14-10118 de marzo 4 de 2014 y el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 
 
Secretaria proveerá la inclusión en el registro nacional de personas 
emplazadas y predios para pertenencia una vez se encuentre aportado el 
registro fotográfico de las vallas con el lleno de los requisitos y acreditada la 
inscripción de la demanda en el Folio de matrícula matriz de los inmuebles a 
usucapir. 
 
Provéase la comunicación de la medida de inscripción de la demanda a la 
ORIP correspondiente, atendiendo la corrección en el nombre de la sociedad 
demandada, realizada con proveído de esta misma data. OFICIESE. 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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